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En! la Ciudad ' de 'Guayaquil, “Capital de la +Provincia del 

Hu PREFORMA DEL + ESTATUTO: SOCIAL - DE 

Guáyas;¿' Repúblicé'del Etuador; 'áarlos+ doce: ¿dias del mes de 

Mayo 'de' mil'noveciéntos: naventa i! 0cno ante! ms, Doctor 

FELIX! ALBERTO BOBADILLA ' BODERJÍ Abogado, Notario 'Duarto:' de 

esté" Cántón;, “compárete “ele “señor + HECTOR»: ALEJANDRO - ERAS 

COTALLATÍ quién dec lará ser ecuatoriano, ejecutivo, GERENTE 

bENERAL de La Compañíá' PIEDRACORP+S.AJ PEDRO JULIAN. TIRSIO 

"TORRES Y AGUSTIN ' HUMBERTO + BAQUERIZO - TORRES¿ accionistas :Ude 

1a' Compañia PIEDRACORP>SL A; / los: comparecientes: son: mayores 

de'édad,'* ecuatoriarnósi¿' Icon ' domicilio en: esta Ciudad... de 

Buayadisi Y a ' quienes de “conocerlos! personalmente” doy . fé. 

Bien instruidos'en el objeto “y. resultado de esta. escritura 

a la que' procede 'tEómo * queda indicado con «amplia y »entera 

libertad, para'su' otorgamiento me presentan. la'minuta del 

tenor siguientei 'SEÑOR NOTARIO: Er el Registro de Escrituras 

rr ííblitas a su cargo, S5irvase aut ¿izar una de AUMENTO DE 
E, 

a 40 
ATEN 

¿CAPLTAL «Op 
     

nida 'en “las claús: “as. siguientes: PRIMERA: 

   t V 

    

Jr otorgamiento to presente instrumento 
$ 

“Señor: HECTOR: AL RO. EGAS CUTALYAT en 

opés de Gerente' General y-«com 41. representante legal 

Je la Compañía] FIEDRACONA > 5.0 ds amen te autorizado por 

s+ or t 

la Junta General Extraordinaria. de cionistas celebrada en 

fecha Veihltisiete ge Octubre de mil novecientos noventa  i



siete, los . señores PEDRO: JULIAN —TIRSIO TORRES de estado 

civil soltero, y AGUSTIN. HUMBERTO BAGQUERIZO TORRES de estado 

civil: soltero, quienes .lo.hacen por sus propios derechos y 

en su. calidad de accionistas de la Compañia PIEDRACORP s.A, 

para transferir Jos bienes. inmuebles; que, cada uno de ellos 

aporta en el presente aumento de,capital,cuyas, descripciones 

constan en la. claúsula, tercera-de esta Escritura... SEGUNDA: 
! 

ANTECEVENTESy” La, Compañía PIEDRACORP.M.A.', se constituyó 

mediante:Escritura:Pública otorgada el,once, de Septiembre, de 

mil novecientos». noventa is; siete, ante, el, Notario , Público 

Trigésimo»: del -: Cantón :.. Guayaguil, Abogado, ¡PIERO. ,AYCART 

VICENZINI y se inscribió. enel. Registro Mercantil, del -mismp 

Cantón:en. fecha Primero» de Octubre; de, mil, novecientos 

noventa y siete, con uni capital de, CINCO, MILLONES. DE ,, SUCRES 

(5, . 51000.000,)4/ b)¿La.! Junta General, Extraordinaria,, de 

Accionistas en sesión. telebrada el;, treinta,de, Abril de mí] 

novecientos noventa y .ochay/resolvwvió: ¿PRIMERO? , AUMENTAR , EL 

CAPITAL DE.LA COMPAÑIA. PIEDRACORP:.S.A/, DE CINCO, 
A 

MIL L,ONES,,, DE 
s A nn 

$ 

SUCRES + (S/. :5"000.000,)/a ¡1 DIEZ, MILLONES, ., DE” SUCRER 
A — (A 

  

(57. 10"000.000,)/- mediante. «la .emisión , ,¡de,. cinco, míl 

he inari inati n mil 
nuevas accióhes ' ordinarias... y nominativas,,, de un, mi 

| ¡ j de 
acres "cada "Una; y aumentariaelacapital autorizado, PE 

AAAAÁ 

os oa % sas SUCRES 
la Compañía a la suma": dé: VEINTE. MILLONES .. DE, SS 

(37. 20" 000:000, 1/ sumento-' gue será. suscrito, y cancelado 

integrámente ” cies i : de. bienes 
integramente” en especie, mediante, e 1, apprte  C y Piene: 

inmiebles por los accionistas !' 

los te. so RAR 4 poor a o. el +1 

señores: PEDRO JULIAN. TIRSID / 

   

$
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TORRES guien aporta % transfiere en favor de la Compaúfa añ 

  

lote de terreno de DIESCIOCHO HECTAREAS CON TREINTA 1. UN 

CENTESIMAS DE HECTAREA ubicado en la Comuna San Rafaeli 

  

  e. 

jurisdicción Parroquial de Chanduy,. Canton Santa Elena, 

I77=—>->=:-lIÓ4>+>+Hm<X2>+5A VU _ A O 5 5 “PP a a, 

Provincia del  —GuavyaS, “predio rústico de su propiedad 

o TN o a E - A / 

adquirido por fraccionamiento y transferencia de Dominio 

etóctuedo en eu tavoríen fecha diez de Marzo de mil 
q_I - >> 

novecientos noventa i Ziete hor la Comuna San Rafael, que 
-__—_ -l- 5 OA 

fué debidamente Protocolizado ante el Notario Público Cuarto 
gg q q 0 4; ÁO AAA 

del Cantón Guayaquil Doctor ALBERTO RORADILLA BODERO en 

fecha treinta íi uno de Octubre de mil novecientos noventa i 

siete e inscrito en el Registro Inmobiliario de la Propiedao 
O A 

del Cantón Santa Elena el ocho de Noviembre de mii 
- ¡€_ AA O KA A 

novecientos noventa ái siete. con el número mil ciento 
A A 00 q—0————— — 002 AA — 

A . 

cuarenta i siete del Registro, anotado bajo el número mil 
q AA A 

seiscientos veintiuno del repertorio. La tradente Comuna. San 
o tc A 

Rafael a su vez adguirió el Dominio del lote en referencia 

                      

a 

  

¡€ 

  

A 

en mayor extensión por sentencia dictada por el Ministerio 
. a ART 

de ñogricultura y Ganaderia en/ fecha tiierve de Septiembre _ de ve Ce SEPRIEMPrE-. 

milrovecientos ochenta y dos” la cue! “ué Protocolizada ante 
AT 

    

       

      

  

  

[SAtsrio dico del Cantón Santa Elena Abogado OLMEDO 
Tos o a ] a A —— 

Ñ Hero CREÉS yl inscrita en el Reo:i:tro Inmobiliario de la 
Via A E a e 
ae, . A - 

Ñ e 1 Esntonal ata Elena en fecha diecinueve 
” fecha diecinueve d 

As mil Era ochenta i dos, de fojas tres mil 
A SS O A 

seiscientos cincuen 5 i cuatro a tres mil seiscientos 
yq 0 O 0 AAA 

cincuenta ií 0c Fegistro y_ ano jo el número mii 

ES nd 

trescientos siftezdel Repertorio. El lote rateria del aporte 
5 AA 
y 

Q)5% Mo
r,



se enmarca 6 circunscribe dentro de los siguientes linderos 

  

generales: AL NORTE: Com terrenos de propietad de la Comuna 

A O A O a A q A a 

Rio Verde. ÁL SUR: Con terrenos de propiidad del señor 
A  _ — _—_ 

AGUSTIN  —HUMRERTO —RAQUERIZO TORRES. AL ESTez Con terrenos 

de propieded de la Comuna Zapotal. Y ÁL DESTE: Con terrenos 

=> 

a 
A 

de propiedad de varios Comuneros y corn tierras de 

  

—_ 

¡q_.t C_——— 
  

      

xo a Ro 

propiedad de la Comuna San Rafael. Li señor AGUSTIN 
o O 

  

HUMBERTO BAQUERIZO TORRES. quien aporta «n favor de ía 

  

compañia FIEDRACORP S.A, un lote de terreno de UNA HECTAREAS 

-. - Pe. me. A  _— Ez 2 A a 
A cr to . 

CON TREINTA 1 UN CENTESIMAS DE HECTAREAS ubicado en la 

  

— 

  

A A AA KA A A A A —Á 

    

— —. 

Comuna San Rafael. Parroquia Chanduy, Cantón Santa Elena, CUY? tenten Santa tien 

  

r A 

Proviñicia del Guayas predio rústico de su propiedad que A A 
AAA 

adguirió por fraccionamiento y transferercia de Dominic 

  

efectuado en su favor por la Comuna San Hatael el que fué 
A 

    

ÑHU ASÓXÁ 

debidamente protocolizado en fecha treinta ji uno de Gúctubre 
  

  

el señor Notarin 

  

HU <RqguIIqgIOOAA A 

de mil novecientos A siete ante 

  

Cuarto del Catón Guayaquilf Doctor ALBERTO BOBADILLA BODEROD e 
A A 

inscrita en el Registro inmobiizario d pi —del 

  

  

cantón Santa Elema en fecha c6ocho de Noviembre de mil 
E _ EEE AA+ _AAHz2z= HR AT 

novecientos noventa ái siete con el úñero mii_ ciento 

      

cuarenta i ocho del Registro y anotado bazo el número mii ] A PA AA AZ 

seiscientos veintidos del Repertorio. La treodente Comuna San ” AS 

Ratfaei a su vez adquirió el Dominio del mercionado lote en 
a 

ÓN mo 

mayor extención por sentencia dictada en cua favor por el 
A 

  

AS 

    

To 

Ministerio de Agricultura y Ganaderia en fecha nueve de 
A A — 

  

Septiembre de mil novecientos ochenta i dat. Protocolizada 

ante +1 Notario Fúblico del Cantón Santa Elena, —fÁbogadao 

   



OLMEDO +ERSUD  ERLGPO,  e- asiesca ada dm ed     
Propiedad dejo Canton anta Lo Derrida, 4214 fecha dior y ELA 7 E : . , Y AM 2 

Dctubre de milo novo ciematdos testa a des de fojas tres mil 

$523 50 300 d40s atacada Y tata tas) a diras mat Cesa endlos 

caimacaenta 1 ucins, anotada haa elo rides O mid trescientos 

siete del Hepertorat. Ef lote materia del aporle se enmarca 

a circaasora be dentro o. de MES siguientes linderos 

generales: PH Jl HOKRIE: Lasse der s icraoss. de qua opiedad . del 

aportante eetñor PIDIO SR a0) 10D POR EL SUR: Con canal 

de raego del draverte der des Puasisarsa dos adas Sycarrda de da rrncaz PUR E 

ESTEs Con lerrenos de la COMUNA ¿AaPODIAL., y POR Lt. OÉSTES>, Con 

Lerrenots de prupararida dd adesdo a esimagan cr a IA MO | FLO IA QUINA 

PERA. SEGUNDO. — acteplar la renuncia al derecho preferente de 

suscribir nuevas atctiones en tel presente sumento de  —Copital 

que hacen los señores HECTOR EGAS EODTALLAT y LUIS ¡YUQUILE DA 

TENEM PAGUAY .-- TERCERO .y/ Re formar el estatuto social. de da 

Compañia en su articulo sexto referente al capital social de 

la Compañia. CUARIU./ Autora far al representante Legal de 

la Compañia para ¿que'a pombre de. .ella,. proceda a suscribir 

Ja escritura pública respectiva y realice todos los tramites 

os necesarios para: el  perfecrcionaajentea del 

  

rémbbento.- TERCERA: : - DEC! (“¿ACIONES Con  , tales 

el señor: HECTI> a EGAS LOUTALLAr, 

  

treinta de Abril. de mil. novecientos noventa i 
Poo tot 

     

   
az 2) Aumentado ¡eli capital, , social de . la 

3es es 
| qa 

Compañia, En ¡Da suma de CINCO MILLONES  —DE SUCRES 

C



¿ 

£S/ 111» 51000.000; Yi mediante: «+:la + emisión!) del. CUNCOr MIL 

fuevas:i "acciones! ¿ordinarias y. hominativas de tun: valor 

hominal: de un milo ¿sucresiiecada .unay:: las mismas: que se 

«entuentran- integramente suscritas y; pagadas:en especie... por 

deso accionistas y + PEDRO (JULIAN ¿FIRSIO TORRES + y. * AGUSTIN 

HUMBERTO —-BAQUERIZO :- TORRES - 210) ) Aumentar» el í vcepital 

autorizado delila Compañía! a VEINTE» y MILLONES» DE-BLUCRESS c) 

Reformar: Josu urestatutos > sociales ¿delia ¡Compañía .en--<los 

términos'”' corstahtes:' en Brel Máacta tde:j Jdunta.-.,' General 

Extraordinaria de: Accionistas «<'"celebrada .el,;' treinta . de 

'Abril'!': de 'imil! novecientos: "noventa vi "echo, cuya: copia 

certificada |! formará:  —panter: y integrante -... del . presente 

'instrumento.: **8):«; Que: los accionistas suscriptores . del 

presente aumebto'son: de: nacionalidad. ecuatoriana. Asi, mismo 

det lará' que" llos Jotes'tde) terrenos) materia. de, los: aportes . se 

'encuéntran libres! de gravamenes: y “sin. ninguna limitación «de 

'Domivio ni prohibición - de enajenar, «según se desprende ¿de 

los ' certificados” Registrales. : ques -se :canexan, , que. los 

aportantes transfieren 1losiiotes ide terrenos sin. reservarse 

hada" para ei, y bajo: prevenciones. dp. saneamiento. Legal. 

CUARTA: poe “CLARACION -: DE? TRANSFERENCIA DE, DOMINIG.— Los 

“señores PEDRO“? JULIAN: TIRSIO :¿TORRES y AGUSTIN HUMBERTO 

BAQUÉRIZO TORRES' en forma! "expresa declaran que, transfieren 

el derecho ' de “dominio>' Ve los: dotes de. terrenos o. bienes 

"raices que aportan en” favor de la.Compañía PIEDRACORP. S.Azs 

'biénes que constah' descritos en ila.claúsula. segunda de , esle 

"instrumento. ' UUINTAz/: ESPEDIJAL .>* 1,81, señor ¿HECTOR ESOS 

CO ARO RARA e ; os 

   



PIEDRACORP S.A. 

Guayaquil, 07 de Octubre de 1997 y/ 

Señor. 

HÉCTOR ALEJANDRO EGAS COTALLAT. Y 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

  

    

  

Cúmpleme llevar a su conocimiento gue la Primera Junte Gea ne 
de la compañía PIEDRACORP S.A. celebrada el día de hpÓy/lo designó a usted 
GERENTE GENERAL/ de la compañia, por el periodo dé Cinco años,por lo que 
usted ejercerá usted la representación legal y extrajud;cial de la 
manera individual, con las demás atribuciones constintes_e 
Sociales de la misma. / 

    
   

PIEDRACORP S.A/fue constituida mediante escritura  ública otorgada ante el 
Notario público XXX de Guayaquil Abogado Piero AyuartVV., el dia 11 de 
septiembre de 1997, e inscrita en el Registro Mercantil, el 01 de Octubre de 1997. V 

Atenta e, 

Áis ho ee - Y 

Luis Yuquilema T. 
Secretario Ad-hoc de la Junta Genera: 

/ 
2 ¿ 

ACEPTACIÓN: acepto'el nombramiento de GERENTE G ¿NERAL de la compañía 
- PIEDRACORP S.A., Guayaquil, 07 de Octubre de 19%7.- 
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En la “Ciudad ' de Guayaquil" Capítal . de ka»! Provincia del 

Guayas, ' República “del "Etcbadorj¡9he> los itreinta co días: : de 

AbriX'"de' mil novecientos noventa: !i ochql: a Las :10H00, «en el 

1ocáld social iubitado'en “Vas calles Plaza Dañin!,? se: reune; la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

PIEDRACORP 3.4. "del acuerda ton "Y la! dispuestoteñ el'!tarticulo 

dosciéntos ochenta 'Vde'Yáa Ley del Compañíiastvigente,: ¡cuyos 

nombres constan en la lista de-asittencia'" confeccionada: de 

'conformidad ton “lo establecido'» en el articulo: doscientos 

'dehénta "ii uno * dela misma ” Ley. y. cuyos: ' mómbres! son 3-1. señor 

HECTOR 'EGNS COTALLAT, domo propietario de DOS MIL..QUINIENTAS 

“(2.500) Acciones 'ordinarias'" y! -homitativas! del un “mili sucres 

caua Úña, y el Señor "PEDRO JULIAN *MIRSIO TORRES, ¡propietario 

"de MIL DUSCIENTAS " CINCUENTA!" (1'¿250)'> acciones ordinarias y 

hominativas de'ún mil súcres cáda' una. y "AGUSTIN. ., HUMBERTO 

BAQUERTZO' TORRES "propietario! de UN «MIU /DUSCIENTAS + CINCUENTA 

  

   

os f Sa, ro : Y h 1 s . * . - 

(4.250) 'aeciones rdinarias yl nominaátivas de un mil -. sucres 

chilal SYiedad 'iéne luh "capital: suscrito ' de 

“CINCO” Ss DE? SUCRES 1S/.' 5"000.000)/ Las: acciones. se 

aadas en su totalidad !'y dan dereuho a un: voto 

“en' las del iberaciónes."! Y ES E La te? 

e a Junta. el señor PEDRO! JULIAN TIRSIO' TORRES.- como 

“Bi de "Ja sesión y "aábtua Cimo “Secretario el: Gerente 

¿e ES 

SW e  



General, señor; HECTOR: EGAS ..+ POTALLATy quien en el. ejercicio 

de sus: funciones procede at constatar, la presencia, de, todos 

tos accionistas y en consecuencia Ja existencia del; , quórum 

reglamentario, cumpliendo asi mismo con las demás 

formalidades: legales, ¡.reglamentanias .. y; Pstatutarias., En 

farma inmediata. el Rresidente... toma ¡La palabra.) haciendo 

conocer. :a «los miembros de da, jupta,que,,Jos, ha convocado, para 

proponerles- el. conocimiento, y, resalución del, siguiente prden 

del-día. +11 sd. 1446618 0000 rada a to ar daa brad 1d as dar ad ddr da 

PUNTO UNICO: CONOCER +]: RESOLVER, GORE, El,, ALIMENTO . DEA.) CAPITAL 

AUTORIZADO, -: AUMENTO ¿¿DE> CAPITAL SUSCRITO, ., 1, , REFORMA , DEL 

ESTATUTO: SOCIAL DE LA-COMRASIA:. al cl + do. 0... 5 0010. e tia 

Los: accionistas. aceptan tratan el .punte,, en cuestión., , Acto 

seguido «el: Presidente«de, la, Junta .expons, sobre Ja, pecesifiad 

de -aumen tar! el capital, suscnito. y paegada,de;, la, Compañia, que 

es de  —DINCO+.: MILLONES. DEA SUCRES. , (50... 5000.000 nn a 

cantidad: de: DIEZ ¿MILLONES 1.1 DE Os BUCRES,;,. (SS. 40999 1990) 

aumento «que se. hará... con ad objeto, de, mejarar ,1a, [maggp 

'tfinanciera: iderria |. empresa,; .para;, . que, ,esta ¿Puedo q PEF 

'benefitiaria del. créditos uwdel, Programa, Multisectorial, por 

intermediación de .la.ibanca.,, privada,,,¡H,, Otras ¿¡ineps de 
de, Las 

erédito de «los que ;Liene,e1 .«sigtema, financiero nacional, 

conceder garantías, etc En. ¡conpeimiento ¿, del, ¡arden de 
/ 

Mx 

día los -acoionistas., deliberan yy, resuelven, por unanimidad, 
GF rr pata a 

aumentar el capital suscrito y pagado, de la Compañia en 
: ES Ed. el iy) 

cda? suma-' lide!, CINCO ¡MILLONES ¿DE, SUERES — (9/2, , $ 090.090) 

mediante! .lai yy emisión vsde , AINGO y MIL... ¡Nueyas, ¡a ciones 
pra , yy ? 

   



     

    

    

5 

¿Ordinarias y :.¿nominalivas.. ¿de un': mil .sucres cad Nas 
ÍA RO LS 

accionista. señor HECTOR .EGAS ¡COTALLAT.expresa:a la Ju 

no es de su interes suscribir inuevas acciones en el. presente 

aumento: y que: en? consecuencia: renuncia «a ¿su derecho 

preferente de hacerlo, los accionistas: PEDRO: JULTAN ¡'TIRSIO 

-TGRRES y. AGUSTIN BAQUERIZO TORRES manifiestan su vinteres .en 

esuscribir la totalidad«de; las. nuevas 'acciones, a. emitirse -en 

el presente. aumento ide capital. —La:;: totalidad presente 

¡aumento será suscrito. «pon. .los. accionistas. y. PEDRO... JULIAN 

<TIRSIO TORRES y. AGUSTIN BAGQUERIZO. y TORRES y. toda. ivez. que, ¿el 

accionista HECTOR. EGAS: COTALLADi hau renunciado asu. derecho 

preferente a 'suscribir, nuevas, acoiones en. proporción, :..1las 

que tiene el capital de..la Compañia. Los suscriptores, de,las 

nuevas, acciones] proponen. a ila. dunta , pagar el .. valor,, del 

aumento en especies: con eb aporte .de dos lotes de: terrenos: o 

predios rústicos.de.. su propiedad ubicados: en el si tio: San 

Rafael de .- la.» Parroquias. « Chanduy., ¡Cantón «Sánta («("“Elena, 

Provincia del: Guayas): (planteamiento que-: es; iaceptado :. por 

todas” Tos. miembros de la: Junta en. consecuencia de lo: cCual:el 
- a 

ra to: che / Dn oe      

   
   

átal: será! ¡pagado ¿por .--.Jos | suscriiptores!) en 

    
aporte de .dos. predios rústicos conforme! -dl 

es boat wrdora o ea da a dra sdrrado a La IA 

ista. .useñor+- PEDRO: + JULIAN ) TIRSIO : TORRES 

“esibeneficiario it de'um certificado de. (posesión 

correspondiente. a: ; unvilote +de : terreno de. DIECIOCHO... PUNTO 

       
TREINTA N HECTAREAS, lote de terreno ubicado en la Comuna 

SAN RAF de ¿a durisdicción Parroquial de Chanduy, Cantón 
LS 

: SS y



z 

i¡Santa»: Elena Provincia del Guayas, !: quese: emnmarcaa : O 

«circunseribe:entre Jos “siguientes Hinteros' generales: «POR El 

*NORTE=:"Cón terrenos de propiedad: de la Comuna ¡RIO. VERDE ;: POR 

(¿EL SUR: con «terrenos > de «+ ¿propiedad :; de : AGUSTIN HUMBERTO 

'* BAQUER 120 TORRES y) POR EL: ESTE > con: terrenos .de «propiedad : de 

tla Comuna :ZAPOTAL .y PUR-EL DESTA: 'cor terrenos:de': propiedad 

«de varios Comuneros y:yterrenos de propiedad de la comuna SAN 

RAFAEL): terreno“! quel 81. i+-aportánte:' adquirió -: en. el 

*fraétdionamiento efectuado al patrimonio : de. la? Comuna. - SAN 

'RAFAEL: de la 'cual -«e56'Bbció", 11b''que' consta ven el certificado 

«de » psesión emitido. en«! fecha 'fdiez.t de: Marzo ' de..: mil 

novecientos noventa icsiete, por da preindicada comuna, : la 

«ctual'bbró  basadaven- las '¡disposidiones contenidas. en dos 

artículos dieciseis y diedisiete de da Ley de- Organización y 

¿Régimen de': las! cominasy¿:i eocertificado - de. Posesión” 0 

Adiudicación que constituye título: de propiedad o: dominio 

«en favor del beneficiarios: re cual fué Protocolizado nte 

Notario Público en-- fecha: treinta '«i uno de: Octubre de «mil 

novecientos noventa i siete,: e. ¿inscrito en el' Registro de la 

Propiedad inmobiliaria del Cantón Santa Elena:en fechas: ocho 

de Noviembre de' mil novecientos noventa .i siete con el 

número mii ciento cuarenta i siete del Registro y ' anotada 

bájo:el número mil seiscientos: veintiuno del Repertorio. 

2.- El accimista señor AGUSTIN HUMBERTO BAQUER1ZO TORRES, 

es' beneficiario! de un certificado de: posesión: de. CINCO 

PAN ÓN Fe te . E pur pro Tr vin p rp 

my o, o+.s . : pOr oe casa ro qdo o o a A 

   



ee 

   

   
HECTAREAS lote de terreno ubicado en la Comuna San R 

la Parroguia Chanduy, Cantón Santa Elena, Provincia 

Guayas» lote que se enmarca 0 circunscribe entre los 

siguientes linderos generales: POR EL NORTE: Con terrenos de 

la Comuna San Rafael y con tierras del comunero Otto Vicente 

Quimií Lindao; POR EL SUR:* Con tierras de «propiedad de la 

'* Comiríá” Ban Ratfael3 POR EL ESTE: Con tierras de propiedad de 

r , : 
“ia Comúna Zapotalz3 POR EL OESTE: Con tierras del  —comunero 

O ' Máximo Teótilb Quimií Peña, terreno que adquirió .en el 

39 fraccionamiento efectuado al Patrimonio de la Comuna SAN 

RAFAEL 'de la cual es socio, lo cual consta en el certificado 

de “fosesión emitido en fecha diez de Julio de mii 

novecientos noventa i siete por la preindicada'comunas la 

cual obró basada en las disposiciones contenidas en los 

artítulos dieciseís y diecisiete de la Ley de Organización y 

Régimen de las Comunas, certificado de posesión 0 de 

adjudicación que constituye título de propiedad o de dominio 
» 

en favor del beneficiario, el cual fué protocolizado ante 

0 artos a, IN ] 
Nolario. Púklico en fecha treinta i uno de Octubre de mil 

  

   
    

  

s 

oventa i siete e inscrito en el Registro de la 

  

obiliaria del Cantón Santa Elena en fecha ocho s 

añ féllde mil novecientos noventa i siete con el 

ento cuarenta i ocho del *egistro y anotada 

Bajo el ñúmero mil seiscientos veintid: tel Repertorio. Del 

traccionamiento y desmembración del 1: de terreno antes 

   



e 

e 

descrito el accionista AGUSTIN HUMBERTO BAGQUERIZO TORRES, 

aporta y transfiere una fracción o lote de terreno de UNO 

PUNTO TREINTA 1 UN HECTAREAS, lote que se enmarca 0 

circunscribe dentro de los “siguientes linderos generales: 

POR EL NORTE: Con terrenos de propiedad del aportante señor 

PEDRO TIRSIO TORRES. POR EL SUR: con canal de riego del 

trasvase a la Peninsula de Santa Elena. POR EL ESTE: con 

terrenos de la Comuna Zapotal, POR El DESTE: Con terrenos de <> 

propiedad del comunero MAXIMO TEOFILO QUIMI  — PERA. El 

' accionista PEDRO JULIAN TIRSIO TORRES suscribe BES MU 
TOÓTÑOTI A 

NUEVAS ACCIONES ordinarias y nominativas de un mil  sucres 
III 

cada una en el presente aumentos; pagando la totalidad del 

valor de las mismas con el aporte del lote de terreno de 
A 1 a a nn 

DIECIOCHO PUNTO TREINTA 1 UN HECTAREAS antes singularizado 

por su ubicación. linderos e Historia de Dominio el cuai lo 
A Án 

valoriza en la cantidad de TRES MILLONES DE  SUCRES 
o A 5 1 A a A a 1. 

(5/.3'000.000) equivalentes al valor de las. TRES MIL 
A AA A 

acciones suscritas. El accionista AGUSTIN BAQUERIZO TORRES 
A A TOO a 

suscribe _ DOS MIL nuevas acciones ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 

DE UN MIL SUCRES CADA UNA en el presente aumento pagando la 

totalidad del valor de las mismas con el aporte de un lote 
a 

de terreno DE UNO PUNTO TREINTA _ Y _ UN HECTAREAS antes 
A e 

singularizado por su ubicación, linderos, e Historia de 
a _  —  =-———— A 

Dominio, el cual lo valoriza en la cantidad de DOS MILLONES 
: e a a 

DE SUCRES (5/.2"000.000), equivalentes al valo s DOS 
A zzz _ 222 

MIL NUEVAS ACCIONES suscritas. 

  

  

    

5 

Todos lgs eccionistas declaran que aceptan €l valor de 

     



   

    

transferencia, aprobando la Junta General por unanimidad el 
vo t 

avaluo de los inmuebles en la suma de ' CINCO MILLONES  D 

sucres VE1 Presidente toma la palabra Y expone a la Junta 

que es necesario reformar los estatutos de la Compañía en lo 

referente al capital social, el cual, per los efectos del 

presente aumento quedará redactado de la siguiente forma: 

ARTICULO sexto é El capital suscrito de la Compañía será de 

DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/ 10"000.000Mdividido e 

MIL acciones ordinarias y nominativas de un mil  sucres 

      

cada una numeradas del cero cero uno a la diez mil 
AAA 

inclusive, y el capital autorizado será de VEINTE 

  

MILLONES DE SUCRES (5. 20-000.000) / cada acción de un mil 

sucres cada una que estuviere totalmente pagada dará derecho 

aun voto en las deliberaciones de la Junta General de 

accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho 

en proporción a su valor pagado. los tiítuios de las acciones 

contendrán las declaraciones/ exigidas por la Ley y llevarán 

a del Presidente/ Ejecutivo y del Gerenté General. 

ciones / son ordinarias % nomanstivas/de un mil 

s 'caña] Jna./ La Junta General” fi  Imente resuelve 

        

Gerente General para que 5. :riba e impulse 

en necesarios para la aproba: 1, otorgamiento 

inséripción e fiero aumento : Capital. No 

habiendo otro asunto Hobre el cual tr jr el Gerente 

General conce «e Sreceno para elabora: +*l acta de la 

yO 

o 
a



presente Junta, la misma que una vez redactada por el 

Secretario y leída a los presentes, €es aswrobada y firmada 

por ser contorme a los tratado y resuelto, sin 

modificaciones por todos los accionistas presentes en unidad 

de acto con el Presidente y Secretario que certifica.- 

PEDRO Y 26 TORRES 

DIRECTOR DE LA JUNTA 

   

        

    
ETEGAS)FOTALLAT / 

ACCIONISTA 

    

   RIZO TORRES 

  

SECRETARIO-GENERAL DE LA JUNTA 

   



  

AB. JORGE GUEVARA HERDOIZA 

  

CERTIFICA: 

Que revisados los índices entregados por el Ex Regis 

trador inmediatamente anterior se encuentra que con fecha 

8 de Noviembre de 1997, con Registro N% 1148 y Repertorio 

N2 1622, se encuentra inscrita la PROTOCOLIZACION celebra 

da ante el Notario Cuarto -4el    
   
     

Octubre de 1997, de 
   

por la COMUNA .SÁN FAZL a favor del se GUSTIN HUMBER 

TO BAQUERIZO TORRES,, sobre un lote de terreno de 5,00 

hectáreas, ubicado en la Comuna San Rafael, Jurisdicción 

del Cantón Santa Elena, cuyos linderos y ldimensiones son; 

Por el Norte 172 iímetros, lindera con Comuna San Rafael; 

Por el Sur 173 metros, lindera con Franja Rvda. para Ca- 

nal; Por el Este, 131.70 metros, lindera con Comuna Zapo- 

tal; Por el Oeste, con 177 metros, lindera con Máximo 

Quimi Peña. 

Lo certifico. 

_Santa- Elena, Diciembre a de 19 
A >.       

  

JaBoro AHerdoza 

<>) Posniedad 

a Johana 

Resiero? .( 

Lo nena dl Su



  

AB. JORGE GUEVARA HERDOIZA otr 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTGON SANTA 
ET =a 

AAA ==> -o 
.- o AN 

  

    
   

    

a.) CERTIFICA: A 

   que revisad los índices entre Os por el Ex Regis 

trador inmediatamente anterior se encuentra que con fecha 

8 de Noviembre de 1997, con Registro N* 1147 y Repertorio 

N2 1621, se encuentra inscrito la PROTOCCLIZACION, cele- 

brado ante el Notario Cuarto del Cantón Cuayaguil, el 31 

de Octubre de 1997, de un certificado de Posesión, otor- 

        

PT 
gyada por la COMUNA Y RAFAEL a favor del A PEDRO 

    
ectáreas JULIAN TIRCIO TORRES,Y sobre un terreno g 

A 
Santa Elena, cuyos linderos y dimensiones son: Por el Nor 

e 

te 290 metros, lindera con Comuna Río Verde; Por el Sur, 

   ubicado en la Comuna San Rafael, Jurisd ¿él Cantón 

    

con 100 metros lindera con Ayustín Baquexizo; Por el Este 

  

con 1332 metros, lindera con Comuna Zapotal; Por el Oeste 
[HU _-_ __ A A 

con 1350 metros lindera con varios propiezarios de la co- 

imuna San Rafael. 

é 

Lo certifico. / 

Santa Elena, Diciembre 30 de 199%). _ <= 

    

   

  

ReginTadór de la “novicdad 
C stón Santa Plena 

 



  

CERTIFICACIONES DE AVALUO CATASTRAL 
MINISTERIO DE FINANZAS 

dinac TRAMITE 

SEÑOR DELEGADO DE AVALUOS Y CATASTROS DEL GUA VAS. AN 

  

   

, , 4 

ANA IN Agradeceré a usted se digne ordenar que por 53. etíila $6 qe pocas 
dos Y Ens . «2 CERTÍFICAR si la persona que a continuación se Menciona 

UNA INSTITUCION DE SERVICIO figurando en el catastro del presente año (o años .f..... Podes, o 
te 

__ APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO nombres — [NM <Caceb mr) 
po 0 TIRCIO TORRES PEDÍO JULIAN 

La 1 de ; Ke o a . A A AAA AAA A AP e A 

FRIA DE ADQUISICION 
  

  

UBICACION: PROVINCIA CANTON , PARROQUIA 

  

  

Adicionalmente requiero los síguientes datos o o 
e Z : 

O ¡O A 
0 HIRÁIADEL SOLICHANTE FECHA DE PRESENTACION 

Guayaquil, a de de 19 

SECRETARIA DE LA DELEGACION DE AVALUOS Y CATASTROS DEL MINISTERIO DE FINANZAS, — presentado 

hoy dlaVYedi.tinno de Mayo de mil novecientos noventa y ocho alás dore horas 
/ 

A 

» 

dino minutos, CERTIFICO. TS y ol 

EL SECRETARIO. 

DELEGACION DE AVALUOS Y CATASTROS DEL MINISTERIO DE FINANZAS, Vista la solicitud que antecede y 

vevisados los documentos correspondientes al Cantón STA ELFNA Parroquia: CAMA 

3904 
años (Ss CERTIFICO QUE: El señor (es) 

y 
- = 

ES MoES pep : ; O "00 ns rrmio amp SÉ (H CONSTA CON LA SIGUIENTE INFORMACION 
so y 0 . 

« 
[] NO CONSTA EN CATASTRO 

pa z AZ O SUPERFICIE VALOR 

EicnaeizAyaloa N* Y-32 GUA AE rene 
—Declalaldóh Proa esto y] Plantaciones | ========-"- ee 
ona CI EZ 
ala E SE AU MERO 
" ad o o o o - A 

O A TOA lr o Me a RA A 

Sl DN ELO PAGO UNITARIO PMA A o, 
7 DO SIA2LO0O 4700, ente nvrlúo AS 

ÓN visa con fines tribuntrios - Ad, a, . $ 
| prea 10900, EA, SU E 

SECRETARIO JEFE - ZONAL 

GUAYAQUIL: PADRE SOLANO Y BOYACA + 7? PISO + TELEFONO: 312678



  

CERTIFICACIONES DE AVALUO CATASTRAL 

    

    

“"ISTERIO DE FINANZAS 
* 

dinac 
TRAMITE M0 

= Ñ 
SEÑOR DELEGADO DE AVALUOS Y CATASTROS DEL GHAYAS> 

    

    
   

  

d Drección AN Agradeceré a usted se digne ordunar que po í 8 a ría s 
e Avalos y La a CERTIFICAR si la persona que a continuación se het gjondiss bd 

UNA INSTITUCION DE SERVICIO figurando en el catastro del presente año (o años ..! € Aira) 
Lo AO oa 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES. | NePCENA 
VAQUEKIZO TURAES AGUSTIN HUMBERTO 

A o y : 

FORMA DE ADQUISICION 

] UBICACION: PROVINCIA CANTON PARROQUIA 

- ri) 

Adicionabnente requiero los siguió los Íalos . 2 
0 4 4 e? e o 

Y / 7 
: -_ ÓN 

O ran DEL SOLICITANTE FECHA DE PRESENTACION 

__ Guayaquil, a de __ de 19 

SECRETARIA DE LA DELEGACION DE AVALUOS Y CATASTROS DEL MINIS* ERIO DE FINANZAS, presentado 

hoy día Jrintiuno de Mayo de míl novecientos noventa a las” oo» horas 

? 

y dies» minutos, CERTIFICO. | ( " Y o y 
- 

? ! 

y ocho 

El. SECRETARIO 

DELEGACION DE AVALUOS Y CATASTROS DEL MINISTERIO DE FINANZAS, Vista la solicitud que antecede y 

revisados los documentos correspondientes al Cantón — Sta. Filenna Parroquia: Chanduy 

O 
años (s 1888 CERTIFICO QUE: El señor (es) 

E S . 

AGISTIN MAS G] CONSTA t:ON LA SIGUIENTE INFORMACION | 

A (] no CONSTA EN CATASTRO 

CONCEPTO SUPERFICH: 

Construcciones —— | “——========= 

Plantaciones ——— | -—====.=a====2 

Forestales erroneo lona 

TOTAL SONO Una YN OL000 

/ ES 

   
Í A ” 7 

y Pel ER PRESTO UNRITARTO Por cr, q 

SI/212.000 y ente avalún viera con z A . 
La baca? fi nes L-íibuat=rias pera 49a,. pa Ús A o a 

- ' yor A Cs - pe 

SECRETARIO 
8 E 

GUAYAQUIL: PADRE SOLANO Y BOYACA + 7* PISO « TELEFON 9: 312678
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COMUNERO ADJUDICATARIO SR. AGUSTIN 

BAQUERIZO TORRES 

STA. 
FECHA : 

lo JULIO/96.   o
:
 

  

   Le
rt
o 

at
ar
lo
 

Cu
ed
r 

N Y Cr
. 
A
 

Q
s



Guayaquil, 

: Señor 

me | GERENTE DEL BANCO 
e LA PREVISORA DE GUAY AQUIL 

Ciudad. 

  

Señor Gerente: 

  

o En ejercicio de la facultad constante en el Artículo diecinueve literal b, 

2 inciso tercero de la Ley Notarial (R.O.'No. 158 del 11 de Noviembre de 
3 1966) mucho agradeceré se digne ordenar, 'a quien corresponda, acepte el 

depósito de los valores que, por “concepto de' tributos, grava el 
otorgamiento del contrato, que detallo :a' continuación por cuanto la 
Institución beneficiaria se ha negado a recibirlo, consignación que se hace 
de la siguiente manera: A 

a 
NES 

E 

INSTITUCION BENEFICIARIA:: MUNICIPIO DE SÁlTA ELENA 

CONTRATO:  _  . APORTE DE INMUEBLE 
OTORGANTE: PEDRO, TIRCIO ¿TORRES - 
BENEFICIARIO: CIá PLEDRACORP” Isa 

. CUANTIA: 5”000+000s00;  '! 

        

IMPUESTO A PAGAR: o 
a) Alcabalas........oonocconnoninicunionaanccaniononas S/.  192.500,00 
b) Consejo Provincial Adic. de Alcabala. SI.  35+0.0504 REBAJA DEL 20% 
c) Agua Potable Adic.de Alcabala............S/. 237000,00 

E O d) RegistIO..oononoonccnicconononcaconcanaconocnananos S/. 
:0 e) Consejo Provincial. Adic. de Registro,.**' 
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E eE DA 'Ipé: MUNICIPIO DE SANTA ELENA 
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Xx BANCO CENTRAL DEL ECUADOR | DEPOSITOS PARA CONSEJOS PROVINCIALES, MUNICIPIOS, 

OFICINA EN: EMPRESAS PUBLICAS,ENTIDADES CONTRALORAS,Y 

GUAYAQUIL DESCENTRALIZADAS, EXCEPTO EL IESS 

BANCO: 

CUENTA ROTATIVA DE INGRESOS No. -0.0.3.80.8.28.972.... 

MUNICIPIO DE SANTA ELENA NAO AEREO A EEE O ISA > AAA 

CUENTA SALDOS DISPONIBLES EN EL BANCO CENTRAL NO. onnmncncncininnancncaninarncanacornonnonarnrrnrnnar can rac ono oo coro re corona ronoras nro raso 

CONCEPTOS DE INGRESO 

OBSERVAGIONES**A APO, 
REGISTRO "LOTE 

pa NY y 
y mo Banos PRIVADO 

L a 
e, " 

an 

“VISADO POR 
49€ "7 

ys 

  

FORM. No. UP-118
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E ; BANCO LA PUES a res] Apo estg.operitión bancaria fino 
E um : falsa o wo VEN . q Dn E 

y «| PEDRO TIRCIO To S 
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EMPRESAS PUBLICAS,ENTIDADES CONTRALORAS,Y 

DESCENTRALIZADAS, EXCEPTO EL IESS 

    

    

    
GUAYAQUIL 

o: DE LA PREVISORA 

CUENTA ROTATIVA DE INGRESOS No. 97008 28 9.70 
MUNICIPIO DE SANTA ELENA 

DENOMINACION DE LA CUENTA2Z —— comncnnncnonenennenonananeroocanenaronconnannsa bone nan RR entr rIR IR PRI AI IO AO RARR ORAR ORAR GRAN AR IR IRRR RR RR ARAN RARA RR ARO r OR R nO NARRAR RAR RR ne stos orar 
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 GONSEJO PROVINCIAL DEL PUMAS  , | - 
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DEPOSITOS co REPAGOS iy e 

A aHornrOS omar 9 vida! po y 
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7 No: CUENTA O.FAR JETA ae — 

997 P-PIero [11] 
  

  

in A ” | | om AA | lok “MUNICIPIO DE SANTA ELENA 
i 4 [| Declato bajo juramento que los fondos de pala Speración bg : diestro e reas 15L cba Y. [EFESTwO > 35,000 00 
|TIRCIO TORRES Misa 

ALCABALA 4 ad 
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Enter 250 vi NS ESTE COMPROBANTE NO ES VALIDO SIN LA CERTIFICACION DEL RANCO. CLIENTE: 3 | 

  

    

  

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR |DEPOSITOS PARA CONSEJOS PROVINCIALES, MUNICIPIOS, 

     

  

   
JFICINA EN: EMPRESAS PUBLICAS,ENTIDADES CONTRALORAS,Y — |recha: 

GUAYAQUIL DESCENTRALIZADAS, EXCEPTO EL IESS 29 e+MAYO 98 

3ANCO: DE LA PREVISORA — 

UENTA ROTATIVA DE INGRESOS No. ..P.. 6 3 8002897 ÓN 

JENOMINACION DE LA CUENTA: — .... MUNICIPIO DE SANTA ELENA a 

TUENTA SALDOS DISPONIBLES EN EL BANCO CENTRAL NO. comicios 

CONCEPTOS DE INGRESO 
NGRESOS TRIBUTARIOS 
NORESOS NO THIBUTARIOS 
NGRESOS CAPITAL-EMPRESTITOS 3030 | .- A] 

NGRESOS CAPITAL-OTROS      

   
   

      

  

    

o TRO PORRES p 
DBSERVACIONES: ; . dd JA 0 
ALCABALA EMPRESA P DE AGUA POTABLE, CON REBAJA.DEV 3 

A ES AS , 

     

  

FORM. No. UP-118    
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DEPOSITOS “PA 
[] AHORROS ¡copete 

LIOTROS ; O 

"Eeiaro ao turamanto que las aro bajo qu tame nto que las nai e de pa operación bapld 
BANCO LA PREY 'SPORSA pe 0 e 
fatea o erronea POR 
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A HALA 7 s . : . . , 

ESPAC topé ADO PARA El Ú US E Co . , ú i 3 

Poo 25013407 

       

  

    

! FSTECOMPROBANTERAE! VALIDO SIN LA CERHEICACIÓN DFL BANCO CLIENTE 3,2 

  

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR | DEPOSITOS PARA CONSEJOS PROVINCIALES, MUNICIPIOS, 
: » 

CINA EN: EMPRESAS PUBLICAS,ENTIDADES CONTRALORAS,Y 

BANCO: 

GUAYAQUIL DESCENTRALIZADAS, EXCEPTO EL 1ESS 

DE LA PREVISORA 

CUENTA ROTATIVA DE INGRESOS No. ..0..A3BOBRA.9Z................ 

DENOMINACION DE LA CUENTA: 0... MUNICIPIO..DE 

CUENTA SALDOS DISPONIBLES EN EL BANCO CENTRAL No. 

CONCEPTOS DE INGRESO CODIGO! VALOR 

INGRESOS TRIBUTARIOS 30100 399000900 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

INGRESOS CAPITAL-EMPRESTITOS 

RESOS CAPITAL- OTROS 

  
E» BEBO PEDRO TERO 

ROVINC: 'L DEL GUAYAS 7 a



  

    

      

    

    

CONSEJO PRÓVINCIAL D YAS , 

| BANCO LA PR ISORA, — 

DEPOSITOS *- > ME PA : 
[] atomros X[] comente o. EHIENTA O TARJETA 

De UNECTA, 
o IS 

AT roTAL 

ESTE COMPROBANTE NO ES VALIDO SIN LA CERTIFICACIÓN DEL BANCO, (CLIENTE: 2/2 
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COTALLAT en su calidad de Gerente General y Representáhté” 

Legal de la Compañía PIEDRACORP S.A, declara bajo juramento * 20 

que se encuentra correctamente integrada el capital social 

de la Compañía, cumpliendo de esta manera con lo dispuesto 

en el artículo Décimo Primero de la Resolución número Once 

dictada por el superintendente de Compañias, de fecha veinte 

de Agosta de mil novecientos noventa y tres¡/ De' igual mada 

todos los accionistas de la Compañia, según consta en el 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 

treinta de Abril de mil novecientos noventa i ochg/ declaran 

bajo juramento y prevenciones de Ley que aceptan el valor de 

los terrenos aportados y se responsabilizan frente a 

terceros por el avaluo de los mismos. SEXTA HABILITANTES.- 

Se agregan como habilitantes los siquientes documentos: 

copia certificada del nombramiento que acredita — la 

representación legal del señor HECTOR EGAS COTALLAW como 

Gerente General /de la Compañi;: ”IEDRACORP yA copia del 

acta de Junta General Extraordi: ía de Accionistas de fecha 

treinta de Abril de mil  nover «tos noventa i Scno/de la 

Compañia PIEDRACORP 5.A/ las cert:ficaciones del Registro de 

Propiedad Inmobiliaria del cantón “anta Elena relativos a la 

Historia de Dominio de los lotes : 'rria del aporte y los 

      planos de ¡caga uno de ellos. Sirv. usted, señor Notario, 
j      

da 

  

       

más claúsulas de es ns necesarias para la 

a escritura. f) Aboga: JUAN . RIVERA RAMIREZ, 

número cinco mil setecient noventa áí ocho HASTA 

aqui la minuta EN CONSÉCUENCIA EL -*  'RGANTE se afirma en el 
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contenido de la minuta inserta, la Cual queda elevada a 

escritura pública para que surta sus efectos legales. Se 

agregan el nombramiento de Gerente General de la Compañia 

PIEDRACGORP S.A, la copia certificada del fÁcta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de fecha treinta de 

Abril de mil novecientos noventa i ocnoy 1as certificaciones 

registrales de los lotes de terrenos aportados y los planos 

de los mismos. leida que fué de principio a fin esta 

escritura integramente por mi, el Notario en alta za los 

otorgantes, estos la aprueban, ratifican y firman €n unidad 

de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe 

HEC 

  

GERENTE GENERAL 

PIEDRACORP S.A. 

L.1. 09001784335 C.V, exento 
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NOTARIA 

CUARTA 
DEL CANTON 

Dr. Alberto 

Bobadilla Bodero 

NOTARIO 

Es fiel copia de su original. En fe de ello confierg ésta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA que sello, rubpico y firíño en es- 

ta ciudad de Guayaquil, a los veintinueve. dias"del mes de    Mayo de mil novecientos noventa y ocho. 

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se encuentra ¡uvestido, DA FE: de 

que se ha tomado nota al margen de la matríz de 12 de Mayo de 1998; de lo dispuesto 

en la Resolución No, 98-2-1-1- 006060, de 28 de Diciembre de 1998, dictada por el 

  

Dr. A!-+to Botogilla Bodere 
Notaric Cuarto de Guayaquil 

   



CurtTiFC0: ue de acuerdo a lo ordenado en la Resolución No.98-2-1-1- 

0006060 del Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil con fecha 

28 de Diciembre de 1.998, procedo a inscribir la Transferencia de do- 

vinio que hacen Pedro Julian Tirsio Torres y Aguatin Humberto Baqueri 

zo Torres a favor de la compañía PI*DRACORP S.A. con el “egistro No+767 

y anotada bajo el l0+1.230 del Repertorio. 

  

   
Borge Grarara Hordoiz3 

Registrador du i: Propiedad 

Cantón Santa Elena      

    
RAZON: Siento como tal que con esta fecha y de acuerdo 

al Artículo Cuarto, de la Resolución No.  998-2-1- 

0005060, —dictada el 28 de Diciembre de 1998 por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, he 

tomado nota al margen de la matriz de la. escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PIEDRACORP S.A., 

celebrada ante mi el 11 de Septiembre de 1997, de la 
6 

  

escritura del testimonio constante qu antecede.-— 

Guayaquil, 11 de Abril /2000,- 
zzz AA 

Dr. Piero Aycart Vincenríni 
NOTARIO TRIGES!I20 Lub 

CANTON GUAYAQUIL 
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En cumpliimiento de lo ordena_



  

       
     

  

do en la Resolución número 98» 2= 1» l DOOG060,/ dictade el 28 

de Diciembre de 1.998, “Por el Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil, fue inscrita esta escritura pública, la misma que con _ 

tiene el AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compgúta denominada PIEDRACORP Se. Aos 

   
de Pajas (26,713 a 26.745, númera del Registro Mercantil y ano_    

       
   

Y AB, HECTOR MHIGLEIW/ALCIVAR arta td 
Registrador lMercantj del Cantón Guayaquil 

Certifico : Que con fecha de hoyo fue archivada a auténticas 

de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733 . 

dictado el 22 de Agosto de 1.9755 por el señor Presidente de la Re_ 

pública, publicada en el Registro Oficial 4 878 del 29 de Agosto de 
N 
   

    

   

1,975, Guayaquil, cuatro de Mayo os mil. El Registrador Mer_ 

cantil.,- 

      

  

ms. 

AB. HECTOR Ps 

Registrador : usyaquil 

  

“se tomó nota de esta escritura pÓ_ 

blica a foja 63,949 del Registro Mercantil de 1.997, sl margen de la 

Certíifico : Que con fecha de hoys 

inscripción respectivas» Guayaquil, cuatro de Maya de    

  

    
Registrador Mercantil, 
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Registrador Mercadillo | 
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